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VISTO: el expediente N' 008-2022187242, que

contiene el Oficio N' 049-2022-GRS[VI-DRE-UGELS[/-AAJ/D de fecha 25 de abril de 2022,

sobre la rectificación de la Resolución Directoral Regional N" 061 B-2021-GRSM/DRE de fecha
'10 de mayo de 2021, en un total de cuatro (04) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regionat responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripciÓn

territoriat, Tiene retación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La finalidad de la DirecciÓn

Regionat de Educación es promover la educación, la cultura, el deporle, la recreación, la ciencia y la
_.-.i.- '3...^ tecnologia. Asegura /os serylcios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad

,.r"u' I ' ). en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las tJnidades de Gestlón Educativa localy convoca

, f -;:''tt ta participación de tos diferentes acfores socla/es';

ll "".: Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

'*+.ij-'r-'-.':z Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con Ia finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de2OO7, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San ft/lartin, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos", y en el articulo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones de

Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las entidades del
Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones

afines". Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de fecha '10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de

Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San lVlarTín;

Que, la Resolución Directoral Regional N' 0618-
2021-GRSIU/DRE de fecha 10 de mayo de 2021, contiene errores materiales involuntarios, a

favor de SEGUNDO MAXIMILIANO MENDOZA OCMIN, al haber consignado erróneamente
en la denominación contenida en el artículo primero de su parte resolutiva, el número de

expediente judicial No 00'1 45-2016-0-2208-JM-LA-02, y debiendo ser lo correcto No 00481-
2016-O-2208-JM-LA-O1, asimismo el nombre del beneficiario reconociendo a lt/llGUEL

DELGADO GONZALES, debiendo ser a favor de SEGUNDO MAXIMILIANO MENDOZA
OCMIN;

Que, el Artículo 212" del Decreto Supremo No 004-
2019-JUS - Decreto Supremo que apruebá el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley

del Procedimiento Administrativo General, el mismo que prescribe en el numeral - 212.'1 "Los

errores material o aritntético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo,

en cualqttier ntomento, de oficio o a instancia cle los administrados, sient¡sre que no se altere lo
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sttstancial de su contettido ni et sentido de la decisión" Asimismo, el numer al - 2i2.2,'La rectificació,adopta las formas y ntodalidades de contunicación o pubticación q,ru 
"orru"ponda 

para el acto original,,.,

Por las razones expuestas y de conformidad con elDecreto supremo N' oo9-20'16-MINEDU que modifica áir.trr.unto áe ta L;;ñ" 28044 - LeyGeneral de Educación,- Decreto supremo N"004-201g-Jús qu" ,prráor'er Texto unicoordenado de la Ley N" 
.27444 - Ley del Procedimiento Ád*inirtrrtivo General y con lasvisaciones de la oficina de AsesorÍa Jurídica y oireccion'oe opeiacion"rl án uso de lasfacultades conferidas en la Resolución Ejecutivá negionaL N" 31 6-2021-GRSM/GR,

DirectoralRegionalN.O618-2a21o*ffi:5.J5Jst'i&::,i$?:
cumplimiento de sentencia en el proceso judicial t¡" oo¿at-e016-0-220g-.¡u-te-ot, sobre elpago de reintegro de la bonificación por concepto de preparación de clases y evaluaciónequivafente al 30% de la remuneracién. total (íntegra¡ mas la bonificación adicional por ell:-f.q:f del cargo y preparación de locumentoJoJ gá.il0n equivatente at 5%, a favor deSEGUNDo MAxrMrLrANo MENDozA ocMrN oe ra sijuiántu rrn"rr.

SecretaríaGeneraldelaDirecciÓn-ffit;§],'^j:fixil.n:::j:
resoluciÓn al administrado, a la Procurad-uría Pública neéionrl de san Martin y oficina deOperaciones - Unidad Ejecutora 301 _ Educr.ion er;ó M;y"

, ARTICULO TERCERO: pUBLICAR ta presente
de la Dirección Regional de Educación San Martín

resolución en el portal lnstitucional
d artin
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MEHS/AJ

SE RESUELVE:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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accñ¡t oue SE RECTIFICA
DECIR

> aRrículo pRtMERo

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL, recaído en el expediente
judicial No 001 45-201 6-0-2208-JM_

LA-02, el pago de reintegro de la
bonificación por concepto de

preparación de clases y evaluación
equivalente al 30% de la

remuneración total (íntegra) a favor
I\4 IGUEL DELGADO GONZALES,

(...).

RECO POR MANDATO
JUDICIAL, recaído en el expediente
judicial No 00481 -201 6-O-2208.JM-

LA-O1, el pago de reintegro de la
bonificación por concepto de

preparación de clases y evaluación
equivalente al 30% de la

remuneración total (integra) a favor
SEGUNDO MAXIMILIANO
MENDOZA OCM|N, (...).
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